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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   255 
 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos quinto y sexto al artículo 

60, y se adiciona un párrafo séptimo al artículo 60 de la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue:  

 

 

Artículo 60. … 

 

… 

 

I. a XX. … 

 

… 

 

… 

 
Además, deberán orientar en materia de alimentación saludable y 

actividad física, que impartan las autoridades y/o personal docente en 

los diferentes centros educativos, de salud y/o de desarrollo integral de 

la familia,  con el objeto de promover desde una temprana edad, la 

disminución de riesgos por enfermedades crónico degenerativas y 

concientizar a este sector de la población sobre la importancia del 

autocuidado personal. Para tal efecto se deberá contar con guías 
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alimentarias y de actividad física actualizadas para niñas, niños y 

adolescentes que promuevan la alimentación saludable y sostenible. 

 

 

El Sistema Estatal de Salud deberá garantizar el pleno cumplimiento 

del derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés 

superior de la niñez, la igualdad y la no discriminación, así como 

establecer acciones afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes. 

 

 

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, 

niños y adolescentes conforme al artículo 97 de la presente Ley; así 

como el derecho a la información de quienes detenten la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en 

relación a su estado de salud, para cumplir con su obligación 

constitucional de proteger y exigir el cumplimiento del derecho a la 

salud de niñas, niños y adolescentes. 

 

                                

 

TRANSITORIO 
 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días de octubre 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
         
                                                                     
                                             
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ       DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                  SEPÚLVEDA                                           
 

 

 

 

 

 

 


